
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00238 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPROCAL 

DEMANDADOS:  PAOLA ANDREA GOMEZ Y OTRO  

         

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada, respuestas emitidas 

por las entidades bancarias BBVA y BANCOLOMBIA, indicando que los demandados no 

son titulares de ningún producto en dichas entidades. 

 

Lo anterior para los fines legales que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
 

JCB 

 


